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Ministerio de Comercio
CIRCULAR número 1/1966 de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos 1; Transportes por la que 
se dan normas para la compra de 
canales de cerdo por esta Cófrú- 
spría General.

Fundamento

En cumplimiento de lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de abril de 1966 (“Bo
letín Oficial del Estado” número 
105), que regula el mercado del ga
nado de cerda y dispone la compra 
de canales por esta Comisaría Gene
ral, haciendo uso de' las facultades 
úue el artículo 10 de dicha disposi
ción concede a este Organismo y de 
las atribuciones conferidas por la Ley 
de 24 de junio de 1941, he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Compra de canales

Artículo 1,° Esta Comisaría Ge
neral comprará, a partir del día 23 
de mayo de 1966 y hasta el 31 de 
marzo de 1967, los cerdos que se le 
ofrezcan por les ganaderos, compren
didos entre los 65 y 112 kilogramos 
canal, en la cuantía y ritmo que le 
permita la capacidad de los matade- 
lOS colaboradores y posibilidades de 
congelación y conservación frigorífi
cas.

No serán admitidas por este Or
ganismo, quedando al margen de ,’a 
áeguláérón, las canales de peso irífe- 
r*or a 65 kilogramos o superior a 112 

kilogramos, así como las procedentes 
de cerdos sucios (reproductores).

Precios de compra

Art. 2.° Los precios a que com
prará esta Comisaría General las ca
nales de cerdos que se ofrezcan se 
ajustarán a la siguiente escala, se
gún ios tipos de ganado que se es
pecifican, con inclusión del valor ín
tegro de los despojos, riñones y pe
lla de manteca:

Peso canal, 65 a 95 kilos; cerdo 
blanco y razas selectas, 50 pesetas 
kilo; cerdo cruzado, 48; cerdo ibé
rico colorado, 46; cerdo ibérico ne
gro, 45,25.

Peso canal, 96 a 105 kilos; cerdo 
blanco y razas selectas, 48,50 pesetas 
kilo; cerdo cruzado, 46,50; cerdo 
ibérico colorado, 45; cerdo ibérico 
pegro, 44,25.

Peso canal, 106 a 112 kilos; cer
do blanco y razas selectas, 46 pesetas 
kilo; cerdo cruzado, 44,50; cerdo 
ibérico colorado, 44; cerdo ibérico 
negro, 43,25.

Lugares de compra

Art. 3.° La compra de las ca
nales se realizará en los Mataderos 
Generales Frigoríficos y, en su caso, 
en los Mataderos Industriales que se 
seleccionen al efecto por Comisaría 
General entre los que reúnan las con
diciones indispensables de localización 
capacidad de sacrificio, túneles de 
congelación, c á m a ra s frigoríficas 
etc.

A dicho fin, los mataderos que 
voluntariamente deseen acogerse a es

ta disposición podrán solicitarlo por 
escrito a esta Comisaría General, de
tallando además de los datos que fi
guran en el párrafo anterior, las res
tantes características técnicas e infor
mación que estimen precisa para el 
mejor desenvolvimiento de su indus
tria.

Sistema de oferta

Art. 4.° Los ganaderos que 
deseen vender a este Organismo las 
réses porcinas a los precios señala
dos la ofrecerán por escrito a uno 
solo de los mataderos colaboradores, 
que se relacionarán como anexos a 
esta Circular, con diez días de an
ticipación como mínimo, concretando 
el número de cabezas y fecha en que 
estarán dispuestos a realizar la en
trega. .

Comisión de recepción del ga
nado

Art. 5.° En cada matadero de
signado por esta Comisaría General 
para el sacrificio del ganado objeto 
de estas normas se constituirá una Co
misión integrada por un Inspector de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, un represen
tante de la Jefatura Provincial de 
Ganadería, otro de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, otro del Sindica
to Provincial de Ganadería, otro de 
la Hermandad de Labradores y Ga
naderos y el Director del matadero o 
persona en quien delegue. Dicha (Jo- 
misión será la encargada de recibir 
las ofertas y programar los turnos de 
matanza, notificando a los oferentes 
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a través del matadero, con siete días 
de anticipación, la fecha en que tie
nen que entregar el ganado para su 
sacrificio, que se realizará por rigu
roso tumo de llegada al matadero.

Entrada del ganado

Art. 6.° Los ganaderos vienen 
obligados a realizar la entrega en ma
tadero del ganado ofrecido en las fe
chas fijadas. Los gastos de transpor
tes, riesgos y accesorios serán de 
cuenta del vendedor. El ganado esta
rá exento de enfermedades y defec
tos, siendo, en caso contrario, recha
zado, a criterio del Director sanita
rio del matadero, quedando de libre 
disposición del vendedor. Si la enfer
medad o defecto se apreciase después 
del sacrificio del ganado, su importe 
será abonado por el matadero con 
cargo al seguro obligatorio que debe 
efectuar el vendedor mediante el pa
go de diez pesetas por res de las 
destinadas al sacrificio.

Todas las entregas del ganado 
irán amparadas por la guía sanitaria, 
expedida por el Veterinario titular de 
su localidad, y de una certificación 
expedida por la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos del tér
mino municipal donde radique la ex
plotación pecuaria, acreditativa de la 
condición de criador de ganado. 
Canal patrón para la compra

Art. 7.° La canal patrón para la 
compra, a efectos de aplicación de 
los precios fijados en el artículo se
gundo, responderá a las siguientes ca
racterísticas :

1 Sacrificio del cerdo por sangría to
tal; raspado y depilado de la piel; 
desprendimiento de las pezuñas; inci
sión desde el periné al esternón y de 
éste a la degolladura y sínfisis del 
maxilar inferior; evisce,ación de las 
cavidades pelvianas, abdominal y to
rácica, incluido el iclafragma, la trá
quea en su posición cervical y esó
fago, además de la laringe, faringe y 
lengua. No constituirán parte integran
te de la canal los riñones con su en
voltura adiposa, así como la hoja pa- 
rieltal del peritoneo que protege los 

depósitos grasos conocidos por pella 
o mantecas.

Formas de contratación

Art. 8.° Los mataderos colabo
radores, una vez sacrificados los cer
dos en la forma que determina el 
artículo anterior, realizarán la clasi
ficación y pesaje de las canales, des
contando del peso que arroje el 1 
por 100 en concepto de’ mermas de 
oreo, de cuyos resultados se levanta
rán las correspondientes actas en qutn- : 
tuplicado ejemplar, a los efectos sub- ¡ 
siguientes de liquidación, en las que ■ 
se determinará claramente el número 1 
de cerdos correspondientes a cada ti- ¡ 
po y su peso por canal independien- ' 
te a los fines de aplicación del pre- i 

ció.
Estas actas debeián ser firmadas, • 

¡Cuando menos, por un compjiente.de 
la Comisión, que determina el artícu
lo quinto, y el vendedor, el represen- : 
tante del matadero y el Inspector de ’ 
la Comisaría General de A.basteci- i 
mientos y Transportes, quienes lo ha- i 
rán expresamente bajo las fórmulas o ■ 
antefirma de “entregué”, “recibí”, y ; 
“de conformidad", respectivamente, i

Art. 9.° Los gastos de sacrificio 
serán de cuenta de esta Comisaría ; 
General, que los establecerá con ca- I 
rácter general para todos los matade- i 

i ros mediante acuerdo con el Sindica- i 
to Nacional de Ganadería.

Art. 10. Los mataderos colabo- , 
radores, dtespués del pesaje de las ca
nales, separarán de las mismas la 
cabeza, partiendo de la articulación | 
occipito-altoidea, siguiendo el corte la j 
línea del maxilar inferior, y el rabo, 
por su raiz externa, levantando acta 
de sus pesos, así como del de la . 
canal limpia, a efectos de oportuno 
control de congelación, la que será 
suscrita por el representante del mí- ¡ 
ladero y el Inspector de esta 
C. A. T. |

Art, 1 1. Los despojos comesti- . 
bles e industriales, así como las par- : 
tes anatómicas separadas de la cairel 
según los artículos séptimo y déci- ’ 
mo, serán cedidas a los mataderqs ¡ 
colaboradores para su comercializa- ¡ 

ción, quienes abonarán a este Orga
nismo la cantidad por kilogramo ca
nal que corresponda mediante acuer
do genera* que a este fin establezcan 
con el Sindicato Nacional de Gana
dería, con las revisiones periódicas 
que se puedan estimar necesarias du
rante la campaña.

Forma de pago a los ganaderos

Art. 12. A medida que las De
legaciones Provinciales tengan en su 
poder las actas de sacrificio previstas 
en el artículo octavo de la presente 
Circular, procederán a las comproba
ciones a que haya lugar, y periódi
camente, pero con la frecuencia nece
saria, al doble objeto, por este or
den, de que el pago a los beneficia
rios se realice en el plazo de quince 
díhs establecido y de que la justifi
cación de la cuenta correspondiente 
pueda efectuarse en la forma reque
rida, formularán una propuesta ajus
tada al modelo que seguidamente les 
será facilitado, mediante la cual, se 
satisfarán colectivamente los trámites 
de aprobación de la obligación y de 
la fiscalización reglamentaria.

Los gastos de sacrificio, que son de 
cargo de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, con 
arreglo al número séptimo de la Or
den del Ministerio de’ Agricultura de 
30 de abril de 196'6, serán satisfe
chos por las Delegaciones Provincia
les al matadero respectivo en los pri
meros días del mes siguiente al que 
corresponda el sacrificio, mediante li
quidación mensual, en la que, según 
las normas de régimen interior que 
se comunicarán a las Delegaciones 
Provinciales, constarán los datos ne
cesarios y las diligencias de aproba 
ción e intervención de la obligación 
de pago.

Aprobación e intervención de 
LA OBLIGACIÓN DE PAGO Y DISPO

SICIÓN DE FONDOS

Art. 1 3. La aprobación de la 
obligación de pago corresponderá a los 
excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos, y la intervención re
glamentaria de la obligación será de 

compjiente.de
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la competencia de los Interventores- 
Delegados de Hacienda de las De
legaciones Provinciales del Organis
mo, por efecto de la • expresada De
legación.

Pago material

Art. 14 Las Delegaciones Pro
vinciales dispondrán de los fondos 
necesarios con cargo a la cuenta 
abierta en la Sucursal del Banco de 
España.

El pago se efectuará bajo recibo 
firmado por el interesado o a través 
del giro postal.

Art. 15. Los mataderos presenta
rán a Comisaría General las liquida
ciones y documentos que les sean so
licitados, acreditativos de las opera
ciones que se realicen.

LibRo de reclamaciones

Art. 16. Los mataderos tendrán 
a disposición de los vendedores un li
bro de reclamaciones, a fin de que 
-puedan hacer constar en él las inci
dencias que estimen oportunas en re
lación con la recepción, sacrificio y 
liquidación de sus reses.

Vigencia
Art. 17. La presente Circular 

entrará en vigor a partir del 23 del 
presente mes, y sus normas, en cuan
to se refieren a la compra de cana- 1 
les de cerdo, tendrán efectividad has
ta el 31 de marzo de 1967.

Madrid, 5 de mayo de 1966.— 
El Comisario general, Enrique Fon
tana Codina.

Para superior conocimiento: Exce
lentísimos señores Ministros Subsecre- 
tano de la Presidencia del Gobierno 
de Agricultura y de Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excelentísimos señores Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Jilmliomtiii ie saaitldd
Habiendo acordado esta Jefatura 

Provincial de Sanidad, dar su consen
timiento a la instalación de' un Boti
quín de urgencia en la localidad de 

eo c*e Losa, en esta provincia, y 

cumplimentando lo que dispone la 
Orden Ministerial de Gobernación 
de 20 de febrero de 1962, (B. O. 
del Estado de 10 de marzo), en su 
artículo 4.°, se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo de 
1 5 días hábiles, a partir de su publi
cación en el “Boletín Oficial” de' la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que crean oportunas en 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
sobre la apertura de dicho' Botiquín.

Burgos, 14 de mayo de 1966.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, Pe
dro Carazo Carnicero.

Servicio Hacíonal del Trigo
Jefatura Provincial de Burgos

Anuncio de extravio
Habiéndose extraviado el resguar

do negociable A4-AC-1-539-403, 
por 397 kilos de trigo Ariana, expe
dido por el Jefe de almacén del Ser-X 
vicio Nacional del Trigo de Trespa- 
derne, por un importe de 2.389,94 
pesetas, con fecha 1 1 de mayo de 
1964, se pieviene a la persona en cu
yo poder se halle, que lo presente en 
las Oficinas de esta Jafatura. Provin
cial, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas pa
ra que no se haga efectivo el referido 
resguardo, sino a su legítimo dueño, 
quedando el mismo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto.

Burgos, 26 de abril de 1966.—- 
El Jefe Provincial, Eugenio Peña.

Anuncios Oficiales
Comisaría líe Aguas del Suero

ANUNCIO
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Tubilla del Lago (Burgos), solici
ta del limo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de 0,974 litros de 
agua por segundo del manantial deno

minado Los Ojos de Juan Blanqui
lla , en término municipal de dicho 
pueblo, con destino al abastecimiento 
de aguas.

Información pública
Las obras que comprende el; pro

yecto, son las siguientes: • -
1 orna: Se proyecta del manantial 

llamado “Los Ojos de Juan Blanqui
lla , haciendo una arqueta de reco
gida con arenero, aliviadero y des
agüe de fondo, conduciendo las aguas 
por medio de una tubería de fibroce- 
mento de 70 mm. y 1.804,30 me
tros de longitud, hasta llegar al de
pósito. A lo largo de la conducción 
sexhaián cinco pozos registros, tres pa
ra válvulas de desagüe y los otros dos 
para ventosas, automáticas. El depó
sito es el modelo 4-A de 30 metros 
cúbicos de la Colección Oficial y se 
proyecta enterrado. Desde este depó
sito al agua se eleva al depósito regu
lador mediante una electrobomba de 

. 2,5 C. V. que impulsa el agua por 
una tubería de fibrocemento de 80 
mm. El depósito regulador es el mo
delo 1 2-A de 100 metros cúbicos de 
la Colección Oficial e irá semiente- 
nado. Del depósito regulador parten 
dos arterias de tubería de fibrocemen
to que se ramifica por las calles del 
pueblo.

La red de alcantarillado está for
mada por una red ramificada vertien
do el agua al río Gromejón. La tube
ría será de hormigón centrifugado co
locados sobre solera de hormigón de 
150 kilos de cemento y teniendo una 
longitud total de 1.637,70 metros. 
Se proyecta 27 pozos de registro y 
seis cámaras de descarga automática.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto-Ley de 1 7 de 
enero de 1927, a fin de que en él pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir de la fecha de publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
pued'an formular ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Vallado- 
lid, las reclamaciones que consideren 
pertinentes los que se crean perjudica
dos con las obras reseñadas, encon
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trándose el proyecto, para su examen, 
en las oficinas del citado Organismo, 
«durante el mismo período de tiempo, 
>en horas, hábiles de despacho; advir
tiéndose qüe no tendrán fuerza ni va- 
lq£.;algunO las reclamaciones que se 
jjgrjnulen fuera de plazo o no esten 
r¿nR?gradas conforme dispone la vi
gente' Ley. del Timbre.

ValladolFd, 5 de mayo de 1966. 

El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no, Alvárez Ruiz.

(íomisGría oe Aguas uei Ebro

NOTA - ANUNCIO

El Presidente de la Comunidad ce 
Regantes en formación de Puras de 
Villafranca (Burgos), comparece an
te esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
■en solicitud de inscripción en los Li
bros Registro de Aprovechamiento de 
Aguas Públicas, de los que por de
rivación del río Puras, vienen utili
zando con destino a riego de las fin
cas incluidas dentro de la Comunidad 
en término municipal de Puras de Vi- 
ilafranca (Burgos), derivándose las 
aguas en el paraje de n o m i n a d o 
“Fuente Grande”, mediante dos to
mas; en el paraje denominado 
“Oquendo", mediante otras dos to
mas; y otras en los parajes denomina
dos “Los Herranes”, “Beneficio”, 
“Carrizal”, “Los Valladares”, “La 
Rueda”, “Casa Calvo", “Los Valla
dos” y “Mujeraña”, así como dos 
más en “'Campo Castnl”. Los regan
tes usan igualmente las aguas proce
dentes del manantial conocido por 
“Fuente Molinos", afluente del rio 
Puras, de cuyas aguas se efectúan 
dos tomas.

Acompaña como justificación de 
su derecho Acta de Notoriedad auto
rizada por don Julio Antonio García 
(Merino, Notario de Belorado y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaria de 
|Aguas del Ebro, en el plazo de 20 

días o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publicación 
de la presente, en el Boletín Ori
cial” de la provincia de Burgos, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente, en las oficinas de esta Co
misaría y en horas hábiles durante el 
tiempo indicado, General Mola, 28.

Zaragoza, 12 de abril de 1966. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

RglÜiTBMIEJiTO DE BURGOS
Habiéndose acordado por la Co

misión Municipal Permanente de este 
Exorno. Ayuntamiento la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción del Campo Municipal de De
portes por “Edificios Feygon", 
sociedad anónima, se anu ic’a al pú
blico que durante un plazo de 15 
días, contados a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
pueden presentarse reclamaciones por 

í quienes creyeren tener algún derecho 
eixgible a la citada empresa, por ra
zón del contrato garantizado.

Burgos, 13 de mayo de 1966.— 
El Alcalde', Fernando Dancausa de 
Miguel.

Ayuntamiento de Fuentecén
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria celebrada el día trece del 
actual mes de mayo, adoptó el si
guiente acuerdo:

“Dada cuenta del expediente ins
truido sdbre cambio de afectación de 
la finca propiedad de este Ayunta
miento denominada “El Prado”, con 
una extensión superficial de veintidós 

' hectáreas, situada en la Vega de es- 
: te término, que linda al norte, sur, 
! este y oeste, con una regadera que 

delimita la propiedad de esta finca 
con la de los particulares, y encla- 

i vada entre los parajes “Tras del 
■ Prado”, al norte; “Las Cadenes”, al 
i sur; “Angostillos y Entrepuerta”, a! 
i este; y “Sotillc”, al oeste; y habién- 
' dose practicado la información públi

ca durante un mes, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 8.° del 

Reglamento de Bienes de' las Enti
dades Locales de 27 de mayo de 
1955, sin que se hayan producido 
reclamaciones.

El Ayuntamiento, por unanimidad 
de todos los miembros que lo compo
nen y que asisten, obteniéndose por 
tanto el quorun a que se contrae el 
mencionado precepto, acuerda:

Alterar la calificación jurídica de 
la finca de referencia, desafectándo
la dél dominio y uso público e in
corporándola al grupo de los bienes 
de propios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuentecén a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y seis,—El 
Alcalde-Presidente, Valentín Plaza.

fínimcios Particulares
Comunidad de Regantes de 

Tubilla del Lago
Constituida la Comunidad de Re

gantes del rio Gromejón y sus afluen
tes, en este pueblo dé Tubilla del La
go, y honrado con su presidencia, he 
dispuesto convocar a junta general, 
para la aprobación provisional de las 
ordenanzas por las que ha de regirse 
la misma, cuya reunión tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
el día 19 de junio próximo, a las do
ce horas de la mañana, advirtiendo 
que, para poder tomar acuerdo, es 
precisa la asistencia de regantes, en
tre los cuales esté representada la 
mayoría absoluta de hectáreas com
prendidas en el riego.

Tubilla del Lago 10 de mayo de 
1966.—El Presidente, José Alonso.

n k mira rc ubi 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AW
Espolón, 20.—Burgos

Imprenta Provincial


